
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: CONSULTORA 

LEONARDO MARIDUEÑA S.A. 

CONLEOMAR — irmenrnaninnnininininon 

  

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600,00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00.-.-.-.-.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

quince de marzo del dos mil trece, ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen por sus propios derechos: señor LEONARDO SIMON BOLIVAR 

MARIDUEÑA ALCIVAR, quien declara ser de estado civil Casado, de profesión 

Biólogo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliado en la Ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; y Señor CESAR AUGUSTO MORENO 

LEON quien declara ser Soltero, de profesión Economista, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos 

documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a 

la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una compañía anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

  

  



AUGUSTO MORENO LEON quien declara ser Soltero, de profesión Economista, 

mayor de edad, Todos por sus propios derechos domiciliadas en la ciudad de 

Guayaquil. Provincia del Guayas y de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente. 

además declaro que el tipo de inversión es nacional - SEGUNDA.- La compañía 

que se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías. las normas de derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables 

y por el Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CONSULTORA LEONARDO 

MARIDUEÑA S.A. CONLEOMAR CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO  PRIMERO.- 

Constitúyase en esta ciudad la compañía que se denominará CONSULTORA 

LEONARDO MARIDUEÑA S.A. CONLEOMAR, la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto 

social dedicarse á las siguientes actividades: Uno.- A la prestación de servicios 

relacionados a da Consultoría y Asesoría Técnica, Legal y Financiera en relación 
A   

  

con la plamifi icación, organización y administración de proyectos de investigación y 
o a a 

desarrollo en las ramas de Ingeniería, Arquitectura, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en General, tanto para el sector público como para el sector privado; 

Dos.- 4 la realización de estudios e informes de prefactibilidad. factibilidad 

definitivos, de evaluación, supervisión y fiscalización de proyectos. en las etapas de 

prediseños, diseños, contratación, ejecución y operación de obras públicas y 

privadas: a) edificaciones. b) urbanismo. Cc) estudios socioeconómicos,  d) 

cartografía, €) geología f) geotecnia, h)hidrología, i) ingeniería sanitaria, J) 

ingeniería electrónica, k) ingeniería eléctrica; ID) recursos naturales renovables y no 

renovables , m) turismo, n) ecoturismo, 0) agronomía, p) forestal, forestación y re- 

forestación; q) medio ambiente incluyendo: Estudios de Impacto Ambiental, 

  

  

  

 



Estudios de Impacto Ambiental ExPost, Términos de Referencia, Auditohi 

Ambientales, Auditorias Ambientales de Cumplimiento, Planes de 

  

Ambiental. Evaluaciones Ambientales. Fichas Ambientales, Facilitación de 

Ambientales, Peritaje Ambiental, rj Capacitación en el Área Ambiental s) Gestión 

Ambiental para Empresas: t) Análisis y Gestión de Riesgos, u) Planes de 

Restauración de Áreas Afectadas y) Planes de Mitigación, w) Evaluación de 

Aspectos y Responsabilidad Social. x) Asesoría Legal Ambiental, y) Estudios de 

Dragado, z) Análisis, Evaluación y Disposición final de sedimentos; aa) Evaluación 

y Restauración de Biodiversidad Terrestre y Marina, ab) Obras hidráulicas, ac) 

Puertos, ad) Aeropuertos. ae) Carreteras y demás vias de comunicación; af) 

Explotación de la rigueza urbana, ag) Parques Urbanos, ah) Parques Naturales, 

Nacionales, Áreas de recreación y Reservas, ai) Estudios basados en Sistemas de 

Información Geográfica; aj) Estudios Agronómicos, ak) Pecuarios, al) Pesqueros, 

am) Maricultura, an) Acuicultura, ao) Implementación de Sistemas de Calidad, ap) 

Determinación de Trazabilidad, aq) Inspecciones y Muestreos de Productos, ar) 

Inspecciones de Condiciones de Producción, as) Inspección del Procesamiento y 

Despacho/Embarque de Productos. at) Asesoramiento en Inocuidad Alimentaria, au) 

Capacitaciones de Sistemas de Calidad, av) Diseño de Sistemas de Salud y 

Seguridad Industrial, aw) Capacitación en el Área de Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional; así como la elaboración de sistemas, planificaciones y de 

documentación técnica, legal y financiera que permita la ejecución de las obras 

arriba indicadas..- ARTICULO TERCERO.- El plazo para el cual se constituye 

esta compañia es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO cy RT 

  

   
   



ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. - 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente Ejecutivo de la 

Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorase o destruyera. la compañía podrá anular el título previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir 

de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del Título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO.- 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en 

las junía generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el 

Libro de acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos,-- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía 

podrá seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 
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se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Gerente General o 

el Presidente Ejecutivo a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Gerente General o del Presidente Ejecutivo, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos al veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán co, A ¡e a 
q 

a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados medianiZ cow 
O BR. PIERO 

poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales OrelihOTiSton 

luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los in, 

  

    

   



  

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el 

estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas. 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas. y. por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según los 

estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Gerente 

General y actuará como secretario el Presidente Ejecutivo, pudiendo nombrarse. si 

fuera necesario, un Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayam puntualizado en la convocatoria: 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente General, redacte una acta, resumen de las resoluciones O 

acuerdos, con el objeto de que dicha acta — resumen pueda ser aprobada por la 

Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Gerente General y el 

Presidente Ejecutivo — Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado. de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

la Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
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convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno ó más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

.Gerente General y al Presidente Ejecutivo de la compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

pudiendo ser accionista o no de la compañía ; b) Elegir uno o mas comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en 

el artículo doscientos setenta y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; /) Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañia; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley: h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

  

 



Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos. empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos. c) Dictar 

el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias. civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés. letras de cambio 

y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía, f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, constituir 

mandatarios génerales y especiales, previa la autorización de la Junta General. en 

el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos: g) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar 

la contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias: i) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; j) Suscribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañía.- En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente Ejecutivo, quien tendrá las mismas faculiades que el 

reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente Ejecutivo: a) Reemplazar a Gerente General en caso de falta o ausencia, 

previo conocimiento del mismo; b) Dirigir las Juntas Generales de Socios; c) 

Presentar trimestralmente a la Junta General su informe de labores; d) Desempeñar 

funciones puntuales adicionales que el Gerente General disponga. ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, 

lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrará en liquidación 

la que estará a cargo del Gerente General y Presidente Ejecutivo.- TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha 
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IMPRIMIR 

a 
An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE E DENOMINACI ONES 

OFICINASGUAY AQUÍE 
eN    NÚMERO DE TRÁMITE: 7488258 E 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FELIX ROMERO CARLOS EDUARDO qe 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2013 2:11:45 PM 

PRESENTE; Do 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVINREDE: NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DEMNOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: a 

  

1.- CONSULTORA LEONARDO MARIDUEÑA S.A “CONLEOMAR 
APROBADO 

' 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA»GOMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE EDS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CAS 'ONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO.    

   
   
   

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TE un 'ADURACIÓN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESE PARA ¿NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA'DURACIÓN DE 365 DÍAS 

"NO. .SC;SG.G.10.001 DE FECHA 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED res CONSIGUIENTES. 

  

A , 

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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5 BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL, |    
Certificamos que hemos recibido en ta CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 185101524 abierta el MARZO+DE'-20%8 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominar CONSULTORA LEONARDO MARIDUEÑA SA. . 

la cantidad de _ DOSCIENTOS CON 00/100.DOLARES 

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

MARIDUEÑA ALCIVAR LEONARDO SIMON BOLIVAR $ 48908 — 
MORENO LEON CESAR AUGUSTO. $-——79-%0 

TOTAL $ 208-080   

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscnpción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

    
   

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

    

   

Guayaquil, 1 DE MARZO DEL 2013 e MUERNACIONA 

ariansila Lara Brid 
CO 

Firma Autorizada 
Form. 781-3217 R 

  

Lugar y Fecha de emisión 

 



  

$ E REPUBLICA DE: ECUADOR 
'DISEJO SIRCIONAL 

* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELBCDIONES UENERALES 17.FEB-2873 

cet 1283 454 

      

CIUDADANA (0) 

Esta documenta acrediza que ustes 
sufrago en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

  

 



  

  

REPÚBEICA DEL ECUADOR 

A Ps GERFIFICADO e ACIÓN .. 

EIA 

  

CIUDADANA, (0) 

Este cocumento acredita que usted 

sufrago er 1as Eleccones Generales 

17 de Febrero de 2013 

  

    PAR TODOS 
DIOTRAMN PRADOS 

  

 



    
sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor LEONARDO 2 

É 7 
     

  

    

> . o, d . > 
BOLIVAR MARIDUENA ALCIVAR ha suscrito Quinientos ve ACCIONES * 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado € inticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; el señor 

CESAR AUGUSTO MORENO LEON ha suscrito Doscientos ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario.- Conforme 

consta del certificado de cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

DEL INTERNACIONAL. Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años, en la 

forma como lo establece la Ley de Compañías .- CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el abogado CARLOS EDUARDO FELIX ROMERO para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas para la constitución legal y definitiva de 

esta compañía,.- Agregue usted señor Notario, todo lo de estilo y rigor, que 

garantice la plena validez legal de esta escritura.- Abogado CARLOS EDUARDO 

FELIX ROMERO.- Registro Profesional cero nueve - dos cero uno uno - seis cinco 

cero, del Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la presente Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capual.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario en voz alta a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.-.-. 

  

 



  

7” LEONARDO SIMON BOLTV: DUEÑA ALCIVAR 

CL- 0902249085 . 

CV.- 207-0130 

VOR. 
CE, AUGUSTO MORENO LEON 

CL- 0911783454 

CV.- 004-0275       
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Se otorgó ante mi DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINIL, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO, DE ESTE CANTON, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: CONSULTORA 

LEONARDO MARIDUEÑA S.A. CONLEOMAR, la misma que sello y 

firmo el veinte de marzo del dos mil trece, de todo lo cual, doy fe.- 

Dr. Piero Gaston Acart Vinceazini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  

S.A. CONLEOMAR, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL TRECE, tomo nota de lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SC-IJ- 

DJC-G-13-0002038 dictada el CINCO DE ABRIL DEL DOS 

MIL TRECE, por el AB. MARIO BARBERAN VERA 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR, quedando 

anotado al margen LA APROBACIÓN, de la compañía 

anteriormente mencionada. GUAYAQUIL, OCHO DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

   

  

Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQU 
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HORA DE REPERTORIO: 14: 34 N 1    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

' 

Co fecha ocho de Abril del dos mil trece en cumplimiento de lo ordenado . 
a Resolución N* SC.IJ. DIC. 6,13, 0002038, de la Superintendencia de. 

Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista Jurídico Supervisor, 
AB. MARIO BARBERAN VERA, el 5 de abril del 2013, queda inscrita, 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la; ' . e 

misma que contiene la. Constitución de la com CONSULTORA o 
LEONARDO MARIDUEÑA S.A. CONLEOMAR, de fojas 41 266, a 5 pa ] 

/ 41.283, Registro Mercantil número 6.636. A 

1) 

ORDEN: 15729 : / A 
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A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13.. 0009825 

Guayaquil, 15 ABR 2313 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORA 
LEONARDO MARIDUEÑA S.A. CONLEOMAR., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

entamente, 

Ab. Jo: uis Chevasco Escobar 

SECRETARIO GÉNERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

y JLCE/evm 

 


